
  

  

  

Lunes, 3 de octubre de 2005 
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  mo nombre, registrado en Muy 
lustre Municipio del Canton, con 
el Código 01-02 07-20. El solar 
mide cinco metros con ochenta 

centimetros (5,80 mm.) por el fren- 
te y por atras, nuentras que por 

los costados mude veintiun me 
tus (dll) eo un portar de 
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CONSTRUCCION 

Vvesot unitario del raetro cuadra- 
do de construccion $ 128,00 » 
380,04 m2, lo que nos da un va- 
¡or de CINCO MIL CIENTO VEIN- 
TE Y DOS DOLARES CON CIN- 
CUENTA Y SEIS CENTAVOS DE 
DÓLAR ($ 5.122,56) 
SOLAR O TERRENO 
Vafor unitario del metro cuadra- 
do de tierra $ 34,35 x 121,80 m2, 
nos da CUATRO Mit CIENTO 
OCHENTA Y TRES DOLARES 
CON OCHENTA Y TRES CENTA- 
VOS DE DÓLAR ($ 4.183,81) 
TOTAL AVALUO CONSTRUC- 
CIÓN Y TERRENO: NUEVE MIL 
TRESCIENTOS SEIS DOLARES 
CON TREINTA Y NUEVE CENTA- 
VOS DE DÓLAR. 
El Remate tendrá como base el 
50% del avalúo por tener el ca- 
rácter de segundo señalamiento, 
y no se admitirán posturas que 
no vayan acompañadas por lo 

menos del 10% dei valor total de 
la oferta, el que se consignará en 
efectivo o.cheque certificado a 
nombre del Juzgado. 
Dr. Edwin Cevallos Ampudia. SE- 
CRETARIO. 
Hay firma y sello 
AC/2042598/tf 
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AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del pú- 
blico que el día Lunes veinte y 
cuatro de octubre del 2005, des- 
de las catorce horas y treinta mi- 
nutos hasta las diez y ocho ho- 

Teran Dammer y Maria del Car- 

men Mancheno, es clara y reune 
los demas requisitos de Ley, por 

lo que la acepta para su trámite 
En consecuencia, se dispone se 

cue a los usttarios conocidos € 
ne de las aguas cuya conces on       
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¿o uta diligencia como la e, 
temicn al seño: Temente Porítico 
de sa imdivada parroquia mor 

pocst a los autos la documer 
tación que acompaña. Tomese 
rota del casiliero tudicial sena- 

fado, as: como la autorización 

otorgada a su Abogado Defen- 
sor - Notrtiquese.- f) Ing. Lurs Fer- 
nando Serrano Pazmiño, Jefe de 
la Agencia de Qurto del Consejo 
Nactonal de Recursos Hídricos 
Lo que comunico al público pa- 

ra los fines de tey consiguientes, 
previniéndoles a los interesados 
de la obligación que tienen de se- 
falar casillero judicial para las 
posteriores notificaciones. 

Dr. César Torres Dávila 
Secretario de la Agencia de Qui- 
to del Consejo Nacional de Re- 

cursos Hídricos 
Hay un sello 
AR/A1171/cc 
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CONSEJO NACIONAL DE RE- 
CURSOS HÍDRICOS 
AGENCIA DE QUITO 

CITACION A LOS USUARIOS CO- 
NOCIDOS O DE LAS AGUAS 
PROVENIENTES DE LAS DEL 
SOCAVÓN, PERTENECIENTE A 
LA PARROQUIA DE ALOAG, 
CANTÓN MEJIA, PROVINCIA DE 
PICHINCHA 
EXTRACTO: 
ACTOR: Santiago Terán Dammer 
DEMANDADO: Gonzalo Orquera 
OBJETO DE LA CONCESIÓN: 
Concesión del derecho de apro- 
vechamiento de aguas prove-   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
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CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

DIRECTECH CA. LTDA.. 

La compañía DIRECTECH CÍA. LTDA. secons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 18 de agosto del 2005, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución No. 05.0.1J.3734 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Pres- 

tará servicios electrónicos e informáticos en ge- 
neral, así como equipamiento de oficinas.... 

Quito, 09SEP. 2005 gpaze py 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/41426/0c 

NOV. 2005 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
IMCIINTEGRAL MANAGEMENT OF 

CORPORATIVE INFORMATION CÍA. LTDA. 

Lacompañia IMCHUNTEGRALMANAGEMENT Of 
CORPORATIVE INFORMATION CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura publica otorgada ante: el 
Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 26 de septiembre del 2005, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. 05.Q.1J,3980 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 
ticipaciones 40 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Elabo- 

ración e implementación de planes integrales de 
seguridad de la información, ..... 

Quito, 28 SEP. 2005 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/41425/c0 

  

  

   


